
 

JUZGADO 52 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 

Carrera 10 No.14-33 Piso 19 HMM - Telefax 282 19 00 

correo electrónico: cmpl52bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
AVISA 

 
 

Que mediante providencia calendada CUATRO (4) de OCTUBRE de DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023), el titular del Juzgado Veintiocho (28) Civil del Circuito 

de Bogotá, Dr. NÉSTOR LEÓN CAMELO, ADMITIÓ la acción de tutela 

radicada con el No.11001310302820230044100 formulada por JOHN 

CARLOS IMBOL BUENDIA contra este JUZGADO 52 CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ con vinculación de COPIDESARROLLO y OTROS, por lo 

tanto, se pone en conocimiento la existencia de la mencionada providencia 

a: 

 

 

 
TODAS AQUELLAS PERSONAS, NATURALES O JURÍDICAS, 

INTERVINIENTES EN CALIDAD DE PARTES PROCESALES O A 

CUALQUIER OTRO TÍTULO DENTRO DEL PROCESO OBJETO DE LA 

PRESENTE ACCIÓN CONSTITUCIONAL, EJECUTIVO SINGULAR 

No.11001400305220080000500 de COPIDESARROLLO contra KARINA 

MEDINA CIFUENTES y TOMASA SOLIS GRUESO que se adelanta en este 

Juzgado. 

 

Para que en el término de un (01) día, ejerzan su derecho de contradicción y 

defensa. Se fija el presente aviso en la Página de la Rama Judicial / Juzgados Civiles 

Municipales de Bogotá / Juzgado 52 Civil Municipal de Bogotá /Avisos 2023 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-52-civil-municipal-de-bogota/136, 

igualmente cualquier tipo de información deberá ser enviada al correo electrónico: 

ccto28bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
 

El secretario, 

 

 
 

RAFAEL SEGUNDO CARRILLO HINOJOSA 

mailto:cmpl52bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-52-civil-municipal-de-bogota/136
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DR 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

ccto28bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Cuatro (04) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

ACCIÓN DE TUTELA No. 2023-00441 

 

 

Revisado el escrito de tutela de la referencia, resulta dable asumir su 

conocimiento de forma expedita atendiendo lo establecido en el Decreto 2591 de 

1991. Por lo cual, este Juzgado DISPONE:      

 

1. ADMITIR la acción constitucional promovida, en causa propia, por JOHN 

CARLOS IMBOL BUENDÍA contra el JUZGADO 52 CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ. 

 

2.  VINCULAR a este trámite a la i) FINANCIERA COPIDESARROLLO, y a la 

ii) OFICINA DE ARCHIVO CENTRAL DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA 

SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL DE BOGOTÁ, de cara al 

conocimiento que pueden ostentar dichos entes sobre el caso concreto.  

 

3. Por secretaría, notifíquese esta decisión por el medio más expedito a la parte 

accionada y a las entidades vinculadas, remitiéndoles copia de la demanda de tutela 

y sus anexos de acuerdo con lo reglado en el artículo 16 del Decreto 2591 de 1991. 

 

4.  Del mismo modo, CÓRRASELES TRASLADO para que, en el término 

perentorio de un (1) día, ejerzan los derechos de contradicción y defensa que les 

asiste y alleguen la documentación que estimen necesaria, bajo las advertencias y 

prevenciones que establecen los artículos 19, 20 y 52 ibidem.   

 

5.  ADVIÉRTASE al personal del JUZGADO 52 CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. que es su deber dirigir al presente asunto copia del expediente 

identificado con la numeración 2008 00005 00, así como comunicar de la acción de 

tutela de la referencia a las partes y demás intervinientes en esa radicación.  

  

6. Cumplido lo anterior, regrese el expediente al Despacho. 

 

CÚMPLASE,  

 

                                                                 

 
  

NÉSTOR LEÓN CAMELO 
Juez 

 










